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e) Certificado médico oficial..... . .................•. O

f) Certificado acreditativo condición minusválido. . . . . .. O

En Madrid a de de 1986

El ...

ANEXO IV
Don/Doña. ...............•......................•... ,

con domicilio en...........••.................•...••.•... y
DNI número , declara bajo juramento, o promesa. a
efectos de ser nombrado Subalterno Laboral de la Administración
de Justicia, que no ba sido separado del servicio de ninguna de las
AdministraCIones Pública. y que no se baila inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

En , .., a de de 1986
EI_

ANEXO V
Don/Doña : ,

de años de edad, con DNI número , y aprobado en
la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir vacantes de
Subalternos en la plantilla laboral de la Administración de Justicia.

Declara bejo juramento o promesa .

No hallarse comprendido en ninguna de las causa. de incapaci
dad e incompatibilidad establecidas en las disposiciones 0IJánicas.

En , a de de 1986

El ...

RESOLUClON de 14 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, por la que se anuncia C01lCUTSO de
traslado entre jimcionarios de los Cuerpos General
Administrativo y de Ojicúúes de la Administración de
Justicia paro. la Magistratura de Tl'Ilbqjo de nueva
creación;

De confonnidad con lo dispuesto en los articulo. 455 y 494 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial (6/1985, de I de julio), yen el
capitulo llI, del titulo IV) del Realamento Orgánico aprobado por
Real Decreto 2003/1980, de 19 de septiembre, se anuncia a
concuno de tras1ado entre funcionarios de los Cu"'l'!" General
Administrativo, que reúnan los requisitos que segwdamente se
exponen, y de Oficiales de la Administración de Ju.ticia, la
provisión de plazas en el órpno de nueva creación que se
relaciona: .

Centro de trabajo: Magistraturas de Trabejo de Córdoba: Dos
plazas.

Puestos de trabajo correspondientes a las anteriores plazas:
Magistratura de Trabajo número 3.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso se diri¡ir6n a la
Dirección General de Relaciones con la Admini.tración de Justicia,
y deberán tener entrada en el Registro General o ser enviadas al
mismo en la fonna~ en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días
naturales, contado. a partir del siguiente al de la pub1icación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado>o.

Las que se presenten a través de las oficina. de correo. deberán
ir en sobre ab.erto para ser fecbadas y seDadas por el funcionario
de Correos antes de ser certifiéadas.

Ningún participante podrá anular ni modificar su instancia una
vez terminado el plazo de presentación de las mismaa.·

Los funcionarios del Cuerpo General Administrativo que etual
ment estén destinados en Magistraturas de Trabejo o en el Tribunal
Central de Trabajo podrán particij>llf en el concuno de traslados,
y en su adjudicación tendrán preferencia sobre los Oficiales de la
Administración de Justicia.

Las plazas se adjudicarán conforme determina el punto S del
articulo. S1 del Reglamento Or¡ánico citado (Real. Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre).

Lo. que quisieran hacer valer aJgunas de las preferencias que
e.tablezcan los articu10s 71, punto "8.° y 42, punto 3.°, deberán
expresarlo así en .u instancia, acreditando debidamente la circuns
tancia del vinculo matrimonial mediante copia compulsada del
Libro de FantilIa o documento equivalente. En caso contrario no
serán tenidas en cuenta.

No podran participar en el concuno de traslados los funciona
rios destinado. en el mismo Centro de Trabajo (MagistraturáS de

Trabejo de Córdoba), según determina el punto b) del articulo 54
del Reglamento vigente, debiendo atenerse igualmente al resto de
las condiciones establecidas en dicho articulo.

Los solicitantes a los 9ue se les adjudiQuen plaza deberán cesar
al dia si¡uiente de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado>o,
de la Resolución del concurso, '1 deberán tomar posesión de su
nuevo destino en el plazo de velOte días naturales siguientes a la
pub1icacion citada, si se tras1adan de loealidad y de ocho días
naturales en caso contrario. _

Los que obtuvieren destino no podrán participar en ningún otro
concuno de traslado basta que no transcurra un año desde la fceba
de .u nombramiento.

Lo que comunico a V. S. para .u conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1986.-E1 Director seneral, José

Antonio Xiol Río•.

Sr. Subdirector seneral de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28313 RESOLUClON de 2J tÚ! octubre de 1986, de la
Subsecretaría, por la que se convocan pruebas selecti
vas para la contratación 1alJoral de cinco Mozos.

VaCantes cinco plazas de Mozos (nivel 9), en la plantilla de
personal laboral de este Ministerio, esta Subsecretaria, de conformi
dad con lo establecido en el articulo 24 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, en uso de la. competencias
atribuidas por el articulo 12 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, y de acuerdo con el articulo 8.c del Convenio Colectivo
del personal laboral del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir, mediante
contratación laboral lija, cinco plazas de Mozo, nivel 9 (grupo 3.°,
personal subalterno), para los Servicios Centrales del Departa
mento en Madrid.

Segundo.-Sqún el Convenio Colectivo para el personal laboral
del Ministerio de Industria y Ener¡la, Mozo es el «trabajador
mayor de dieciocho años, encargado de ejecutar tareas para cuya
relación se requiera, fundamentalmente la aportación de esfuerZo
fisico (cambiar muebles, transportar material administrativo, etcé-
tera»>. .

'tercero.-Las condiciones de trahaio, se regularán por el Conve
nio anterionnente citado (<<Boletín Oficial <!el E.tado» de 24 de
julio de 1985 Y 7 de octubre de 1986).'

Cuarto.-La realización de las pruebas selectivas, se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, al Real Decreto
223/1984, de 19 de diciembre y a las bases de la convocatoria, que
se encuentran expueslaa en el tablón de anuncio. del Ministerio de
Industria y Ener¡la, pasep de la Castellana, número 160, 28046
Madrid.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de octubre de 1986.-E1 Subsecretario, P. D. (Resolu

ción de 26 de noviembre de 1984), el Director general de Servicios,
J,uan Alarcón Montoya.

fimo. Sr. Director general de Servicio•.

MINIST~RIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

28314 ORDEN de ]] de octubre de 1986 por la que se
aprueba la con_oria anual de las pruebas selecti·
vas de Residentes, 198611987.

Excmos. Sres.: El articulo 5.° del Real Decreto 127/1984, de 11
de enero, por el que se regula la fonnación médica especializada y
la obtención del titulo de Médico especialista, dispone que quienes
pretendan iniciar su especialización en las distintas especialidades
enumeradas en los apartados 1 y 2 de su anexo, serán admitidos en
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ellas tras rendir una prueba d. carácter estatal que seleceionanl a
los aspinontes. Asimismo, el articulo 6.° del Real Decreto
2708/1982, de 15 de octubre, por el que se resuIan loo estudios de
especialización y la obtención del titulo de Fannacéutic:o Especia
lista, Jl:'=VlÚ'l que quienes pretendan iniciar sus estudios de
especialización~ca en Instituciones o Cenlrol debida
mente acreditados o reconocidos, serán admitidos en ellos, a
efectos de m:ibir su formación en las correspondientes unidades
docentes, tras superar una prueba nacional selectiva d. conoci
mi.ntos. P=eptos legales, loo citados, que han sido objeto de
dessrrollo por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 d.
noviembre de 1984 (publicada en el «IIoletln Oficial del Estado» de
3 de diciembre y comsida en .1 ella 24 si¡uíente), por la que se
establecen las normas RgU1adoras de las pruebas selectivas de
residentes.

Por otra parte, la disposición adicional de la mencionada Orden
de la Presidencia del Gobierno ordena que el proc<'dimiento de
selección para la provisión de plazas de formación sanitaria
especializada 9u. para olrol sraduados universitarios pudiera
convocar el Ministerio de Sanidad y Consumo, se ajustará a lo
dispu.sto en clicba Orden.

En su virt,ud. de c:onformidad con lo establecido en .1 apsrtado
1.°, 2, de la a!lda Orden de 30 de novi.mbre de 1984, a propuesta
conjunta de los MinislroI de Economía y Hacienda, de Educación
y Ci.ncia y de Sanidad Y Consumo, dispongo:

Primero.-8e c:onvoca conforme a la oferta elaborada por la
Comisión interministerial a que se refiere .1 apsrtado 2.° de la
Orden de Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de 1984,
que se c:ontiene .n el anexo I de la presente Orden, la provisión de
1.602 (mil ....sci.ntas dos) plazas de financiación pública para la
formación de Médicos Especialistas, as! como la de aqueDas plazas
de formación especializada para MécIic:os pertenecientes a Cenlrol
• instituciones de titularidad privada, eamprenclidas en la mencio
nada oferta, que pudieran ser adjudicadas

Del total de las plazas cu)'ll provisión se convoca, las 187 (ciento
ochenta y si.te) que se.relacionan en el anexo V~a<lju~
en convocatoria anterior, con reserva de las m.mnas por servIaO
militar, y serán detraídas de la oferta si looJ:Ca":'s ointeressdos
debieran incorporane. a ellas una vez . las presentes
pruebas selectivas de Residentes 1986/1987.

Segundo.-Se c:onvoca, c:onform. a la oferta elaborada por la
Comisión interministetial a que se refiere el apartado 2.°, 3, de la
Orden de Presidencia del Gobierno citada, que se contiene en el
anexo n de la presente Orden, la provisión de 95 (noventa y cioc:o)
plazas de financiación pública para la formación especializada de
Farmacéuticos, as! c:omo la de aqueDas plazas de formación
especializada para Farmacéuticos pertenecientes a Centros e Inm·
tuciones de titularidad privada, comprenclidas en dicha oferta, que
pudieran ser adjudicadas.

Del total de plazas cuya provisión se c:onvoca, las 4 (cuatro) que
se relacionan en el anexo V fueron adjuclicadas en convocatoria
anterior, con reserva de las mismas por servicio militar, y serán
detraídas de la oferta si los respectivos interessdos debieran
in~ a ellas una vez finaUzpdp' las presentes pruebas
selectivas de Residentes 1986/1987.

Teroero.-8e convoca la provisión de 15 (quince) plazas de
financiación pública para la formación sanitana especializada de
Químicos en las especialidades que se inclican en el anexo ID de la
presente Orden. .

Del total de plazas cuya provisión se convoca, las 2 (dos) que
se relacionan en el anexo V fueron adjudicadas en convocatoria
anterior, con reserva de las mismas por servicio militar y serán
detraídas de la oferta si los respectivos interesados debieran
incorporarse a ellas una vez finalizadas las presentes pruebas
selectivas de Residentes 1986/1987.

Cuarto.-Se c:onvoca la provisión de 10e=S,t;:;;: de financia
ción pública para la formación sanitaria . para Biólo
gos, así como la de ~perteneci.ntesal sector privado que
pudieran ser a<ljudi en las especialidades seilaIadas en el
anexo IV de la presente

Del total de plazas cuya provisión se convoca, las 2 (dos) que
se relacionan en el anexo V fueron a<ljudicadas en convocatoria
anterior c:on reserva de las mismas por servicio militar y serán
detraídas de la oferta si los respectivos interesados debieran
incorporarse a ellas una vez finalizpdas las presentes pruebas
selectivas de Residentes 1986/1987.

Quinto.-Las plazas cuya adjudicación se convoca corresponden
a las Instituciones, Cenlrol r Servicios acreditados o rec:onocidos
para la formación de especialistas, incluidos en la relación oficial de
los mismos, que oportunamente se publicará en el «IIo1etIn Oficial
del Estado».

Sexto.-La provisión de plazas que se convoca se efectuará con
arreglo a los procecIimientos de admisión y selección de aspirantes
y de a<ljudicación de las plazas establecidas en la citada Orden de

Presidencia del Gobi.rno de 30 de noviembre de 1984 Y al que
resulta de las siguientes

Ilaaft

Primera.-1. Los licenciados en Medicina~Cirugía, Farmacia,
Ciencias Sección de Químicas) o Ciencias uúnicas y Ciencias
(Sección~ Biológicas), Ci.ncias Biológicas o iología, que preten
dan aeceder a las plazas de formación que para cada titulación se
c:onvocan debeIán tomar parte en la respotiva prueba selectiva que
lO re¡uIa en la base segunda.

2. La puntuación total del aspinonte en la prueba selectiva
estará c:onstituida por la suma de la que obtenga en el ejercicio de
c:ontestaciones múltiples y de la asignada a sus méritos académic:os.

3. La adjuclicación de las plazas que se convocan se efectuará
conform. a la solicitud presentada en forma prioritaria por los
interesados, según el orden decreciente de las puntuaciones totales
individuales que los mismos hubieran obtenido en la prueba
selectiva. A estos efectos, las relaciones de resultados se .laborarán
con la debida separación entre las diferentes titulaciones.

Se¡unda.-1. Conforme se dispone en loo apsrtados tercero Y
cuarto de la Orden de Presidencia del Gobierno de 30 de noviem
bre de 1984, la prueba selectiva se llevaré a cabo mecllante la
evaluación del expediente académico de cada aspinonte y la práctica
de un ejercicio de c:ontestaciones múltiples, que consistirá en
responder personalmente un cuestionario de preguntas de npciones
alternativas, de las cuales serán valoradas un máximo de doscientas
ciocuenta que versarán $>bre el c:ontenido de las úeas de ense
ñanza c:omPrenclidas en 'las licenciaturas respectivas.

2. Para proceder a la valoración Ypuntuación de los ejercicios
y de los expedientes académic:os se obaervani separación entre las
distintas titulaciones formándose cuatro grupos correspoudientes,
respectivamente, a Uoenciados en Medicina y Cirugía, Licenciados
en Farmacia, Licenciados en Ciencias 'Sección de Químicas) o en
Ciencias Químicas y Uoenciados en ciencias (Sección de BIológi
cas), Ciencias Biol6cicas o Biología,

3. Las reaIas de valoración y puntuación aplicables senIn las
c:ontenidas en10s púral"os 2 y 3 del apsrtado cuarto de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de 1984.

Tercera.-1. Excepcionalmente, estarán exentos de rendir el
ejercicio de contestaciones múltiples aquellos aspinontes a los que
la Subsecretaria de Sanidad YConsumo hubiera reconocido reserva
de puntuación por haber obtenido aquéllos deRCho de opción a
plaza, en c:onvocatoria anterior, sin 9ue les fuera adjudicada la
misma por enc:ontrarse Slijetos a cumplimíento de obligacioneS'1ue
nazcan de la Ley Y no sean de naturaleza voluntaria.

2. En este caso POdrán optar por mantener la puntuación final
que les fue rescrvad& del ejemcio wllespondíente a convocatoria
anterior o rendir nuevamente éste, viniendo obligados a expresar
en la solicitud que presenten para tomar parte en esta prueba
selectiva la opción por la que se pronuncien. A quienes no optaren
por mantener la puntuación reservada y rindieran nuevamente el
ejercicio se les otorgará la puntuación más alta de las dos obtenidas.

0w1a.-1. Loo aspirantes deberlIn _ en posesión de la nacio
nalidad espaAQIa del titulo de linenciado corresponcIient expedido
a todos 108 =cJ.. en el momento de presentar su solicitud para
concurrir a la prueba selectiva o, en otro caso enc:ontrarse en
condiciones de obtener este último c:on anterioridad al ella .n que
haya de rendirse el ejercicio a que se refiere la anterior base
segunda. En este último supuesto serán admitidos c:on carácter
condicional a la prueba pero, posteriormente, serán excluidos de la
misma aqueDos que no acreditasen el cumplimiento de los requisi
tos de titulación establecidos c:on cadcter general

2. Podñn también concurrir a la prueba selectiva aquellos
ciudadanos de paises miembros de la Comunidad Económica
E~ que se encuentren en posesión del titulo de Licenciado en
Medicina y Cirugía, reconocido a todos loo efectos.

3. ExCeocionalmente, POdrán tomar parte en la pro.ba selec
tiva los súbáitos hispanoamericanos o de olrol J.>&lses, siempre que
exista convenio de c:ooperación cultural entre España y el pais de
~ titulados en MecIicina y Ciru¡Ia que reunan los mismos
reqUÍSlIOl de titulación que loo exi¡idos a los españoles. Conform.
dispone el apsrtado quinto,!t de la Orden de 30 de noviembre de
1984, citada, las plazas a<lj1 icadas a este grupo de aspinontes no
POdrán superar el 5 por 100 del número total de plazas de
financiación pública que se convocan.

4. No POdrán ser admitidos para tomar parte en la prueba
selectiva y, en su caso, serán excluidos de la misma quienes, al
ti.mpo de presentar su solicitud, estuvieran realizando su forma
ción especializada, con excepción de lo clist>uesto en el apartado
octavo, "unto 1, de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 9 de Julio de 1984 (publicada en el «IIoletln Oficial del Estado»
~~C. refiere exclusivamente a la especialidad de

Quinta.-1. Los~tes que deseen tomar parte en la pru.ba
selectiva debeIán cIiri¡ir solicitud en ímpreso oñcial cuyo modelo



BOEnúm.256 Sábado 2S octubre 1986 35927

se contiene en e! anexo VI de la presente Orden, al Subsecretario
de Sanidad Y Consumo, dentro del plazo comprendido desde e!
mismo día ~s:li"""'ón de la pmente Orden en e! «Boletín
Olicial del Es hasta e! dla 8 de noviembre, sábado, de 1986,
ambos inclusive. Los impresos oficiales de solicitud estanln a
disposición de los interesadOs en el Ministerio de Sanidad Y
Consumo y en las dependencias provinciales o territoriales de este
Departamento cuyas dinlcciones se Rlacionan en e! anexo vn de
la presente Orden. .

2. No obstante lo dispuesto en e! Ilárrafo anterior, también
podrán ser utilizados los impresos oficiales corresllODdientes a las
pasadas pntebas selectivas de Residentes 1985/1936 sinJ>eC"Sidad
de que sean reinteBradas con póliza o timbre alguno.

3. Las solicitudes _ presentadas penonalmeÍlte en las
Oficinas del Ministerio de Sanidad Y Consumo, habilitadas al·
efecto en el paseo del Prado, 18, de Madrid, enviadas por como al
Registro General de dicbo Ministerio (paseo del Prado, 18 Y 20,
28071 Madrid) o enviadas a 6ste en la forma que determina e!
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4. Los aspirantes acompallarán a la solicitud los sicuientes
documentos: .

LO Fotocopia del documento nacional de identidad· o su
equivalente para extranjeros. . -' .

2.0 Titulo que acredite la licenciatura poseIda o, en su defecto, .
justificante de haber abonado las tasas de expedición del mismo.
Tanto los tltulos expedidos en e! extranjero como los correspon
dientes a los aspirantes de nacionalidad extranjera expedidos por
Facultades españolas deber4n estar, en su caso, convalidados o
reconocidos suficientemente en España.

3.0 Certificación académica penonal en la que deber4n fiaurar
de manera expresa las calificaciones recibidas en las l$ipaturaa
comprendidas en la licenciatura correspondiente, asI como todas y
cada una de las alcanzadaa en las cursadas para la obtención del
grado de doctorado, de acuerdo con el plan de estudios seguido, que
constituyen los méritos evaluables según el anexo de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de 1984, el cual se
reproduce en el anexo vm de la presente. En niJIIÚD caso se
considerarán vélidas, a estos efécIos, las papeletas de examen ni
cualesquiera otros documentos que no constituyan la correspon
diente certificación académica personal.

4.· Documento de la autoridad competente que ponga de
manifiesto la situación militar en la que se encuentra el interesado,
si 6ste aIegani reserva de puntuación reconocida por tal causa Y
solicitara tanto la exención de examen como rendir nuevamente el
mísmo.

S.· Documento, en su caso, ... el que se ltap constar la baja
definitiva en e! Centro o Institución en el que hubiera venido
cursando formación especializada.

S. Senin admitidas fotocoPias de los documentos reseñados
con los númeroa 2.., 3.·, 4.· f S.· debidamente autenticadas. A
estos efectos se facilitará gratuitamente a los interesadOs la opor
tuna compulsa de documentos en la Oficina de las Pruebas
Selectivas de Residentes del Ministerio de Sanidad y Consumo, sita
en e! paseo del Prado, 18, Madrid.

6. Quienes deban rendir el ejercicio~ en la base
segunda indicanin en la solicitud la localidad en que deseen
realizarlo de entre aquéllas que se relacionan en el anexo IX de la
_te Orden.

Sexta.-1. Los derechos de participación de la prueba selectiva
_ de mil ochocientas ochenta y ocho (1.8811) pesetas, que
deber4n ser ingresadas en la cuenta corriente número 7.075.007,
abierta al efecto en la Cat.n~.rt bajo la denominación y
destinatario «Ministerio de . y Olosumo. 0D0sici0nes a
Residentes». Los in¡resos se efectuanin en las delepciones y
oficinas de la~a Postal, _tando al propio tiempo e! impreso
de solicitud del mteresado para que ae ltap constar SU abono en el
apartado destinado a tal fin, sin perjuicio de otros medina admiti·
dos en derecbn.

2. Estarán exentos del paso de los derecbos de participación
aquellos aspirantes a los que ae refiere la base tercera que oPten por
mantener la puntuación 'lUO les fue reservada con renuncia expresa.
a rendir nuevamente el ejercicio. Sólo procederá la devolución de.
los derechos de participación de aquellos que, DO habiendo sido
admitidos a la pnteha selectiva, la solicitasen en e! "'nA de cinco
días contados a partir del sicuiente al de la exhibici¿;;-pl1blica de
las relaciones definitivas a que le refiere la base Kptima en au
punto cinco. .

3. Los derecbos que ae recaudeD por la participación de los
aspirantes ... la pnteba aelectiva constituinin ingresos presupuesta
rios del Ministerio de Sanidad y Consumo. El endito 26.01.226.7
(nuevo) del programa 411·A generado conforme aeilaIa e! número
1 del apartado 14 de la 0rdei1 de la Presidencia del Gobierno de
30 de noviembre de 1984, ae aplicará a la financiación de los ¡astos
derivados de la ejecución y desarrollo de la convocatoria.

S6ptima.-I. Finalizado el plazo de _tación de solicitu
des, la Subsecretaria de Sanidad y Consumo a.P!\'bará las relaciones
provisionales de aspirantes admitidos, adm,tidos con reaerva de
puntuación, admitidos condicionales, exentos de elW11en y no
admitidos a la pnteba selectiva, ordenando su exhibición en la
Oficina de las Pruebas Selectivas de Residentes del Ministerio de
Sanidad y Consumo y en las dependencias provinciales o territoria-
les de este Departamento. . .

2. Las citadas relacionea, correspondientes cada una de ellas a
los grupos de aspirantes con una misma titulación, ordenadas
aifatiéticamente por apellidos, indicanin e! número de expediente
de cada aspirante, asl como e! número del documento nacional de
identidad o su equivalente para extranjeros, la nacionalidad, la
localidad donde deber4n realizar e! 'ercicio los admitidos y los
admitidos condicionalea, la exención"{¡.¡ mismo si procediera, la
reserva de .J!W1tuación O la si'uación de no admitido a la pnteba
con expresión de sus causas.·.', . '. -

3.' Asimismo aprobará con í¡uaI ClIIácler provisionaf. y la
misma publicidad, la relación de 9uienes babiendo obtenido plaza
adjudicada en convocatoria antenor con reserva de la misma por
servicio mililU debieran incorporarae a ella en la _te por
haber finatizado su servicio acuvo obligatorio. ~

4.' Contra las anteriores relaciones provisionales los interesa
dos podrán pteaentar reclamación ante la Subsecretaria de Sanidad
y COnsumo en el plazo de cinco dlas naturales contados a partir del::t:::de laexhibición pública de aquéllas en las dependencias

.. tivas indicadas. . ' '. .
S.. Estas reclamaciones _ resueltas por la misma Subsecre

taria de Sanidad f Consumo mediante resolución que apntebe las
relaciones definiuvas a las que se dará í¡uaI publicidad que a las
anteriores provisionales. .

6. En el plazo de un mes, contado a partir de! sicuiente a aquél
en e! que ae exhiban públicamente las relaciones definitivas de
quienes debieran hacer efectiva la reserva de 'plaza obtenida en
anterior convocatoria. las Instituciones de utuIaridad privada
cuyas plazas hubieran sido reservadas por servicio militar y no
pudieran ser ocupadas todavía al seguir los interesados I"'ndientes
de su cumplimiento, podrán retirar de la oferta las refendas plazas
siempre que asI lo ponpn de manifieato en dicho plazo ante la
Subsecretaria de Sanidad YConsumo. .

Octava.-1. Despu6s de aprobadaa las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos Y no admitidos a la prueba aelectiva, la
Subsecretaria de Sanidad YConsumo nombrará a \lropuesta de los
órganos u Orpnismos correspondientes, las Cormsionea encarga
das de aprobar los cueatinnarios de los ejercicios de las que debenin
formar parte como VocaIes un Decano de la Facultad respectiva,
un Jefe de Servicio o Sección de un Centro o Unidad docente

. acreditados para la formación de Especialistas y titulado en la
licenciatura que corresponda a los participantes en la prueba
selectiva y, leIlÚD los casos, un Médico, Farmacéutico, Químico o
Biólo¡o Residente. . .

2. Las Comisiones calificadoras _ presididas por e! Oirec
tor r¡eneral de Enaeñanza Universitaria, o penona en qUÍeD deIeaue,
loJa-::;¡resididas, respectivamente, por el Director general de

. cación Sanitaria para la pnteba aelectiva de Médicos Resi
dentes y por el Director general de Farmacia y Productos Sanitarios
en e! caso de Farmacéuticos, quienes asimismo~ delegar
igualmente sus funciones. Corresponde a la Direc:ción General de
I'lani:licación Sanitaria la presidencia de las Comisiones calificad<>
res de las pntebas selectivas de Oulmicos y BiólOSOS Y la vicepresi
dencia de las mismas a la Dirección General de Enaeóanza
Universitaria, En cada una de las Comisinnes actuará como
Secretario un funcionario del Ministerio de Sanidad Y Consumo.
Las asistencias queíleven¡uen los miembros de estas Comisiones
ae clasifican en la cate.s<?ria primera del anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de Julio, sobre indemnizaciones por razón del
servicio.

3. El nombramiento de los miembros de las Comisiones
calificadoras, asI como la fecha prevista para la realización del
ejercicio, ae publicanl en e! «Boletin Oficial del Estad....

4. COrresponde a las res~vas Comisiones, reunidas en
aesión permanente el día del e¡ercicio desde una hora antes de la
seAalada para su comienzo basta una hora despu6s de la estimada
para SU fjna1jZlci~ aprobar los cuestionarios de examen e
mvalidar las _tas que consideren improcedentes, determi
nando, en su caso, el número de preguntas formuladas como
reservas que deber4n ser valoradas para sustituir las anuladas, asl
como ral1ficar o refrendar las respuestas correctas, para lo cual
podrán estar asistidas o requerir el asesoramiento de profesionales
especialmente cualificados. IJU&!mente podrán acordar la suspen
sión o aplazamiento del ejercicio, por causas justificadas, en
aquellos lugares en que no fuera o no hubiera sido posible su
normal desarrollo.
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S. Las Dir=iones Generales de Enseñanza Universitaria, de
Planificlci6n Sanitaria y de Farmacia y Productos Sanitarios
formularán los cuestionarios de examen.

Noveua.-l. El examen se realizará en los locales de las
poblaciones que se indican en el anexo IX, cuyas direcciones serán
anunciadas al tiempo de exhibirse las relaciones definitivas a que
te refiere el punto quinto de la base sq,tima.

2. Se babilitarán locales Y aulas de examen destinados a_nos aspirantes que _ de manifiesto, al tiempo de
_lar su instancia para tomar parte en la prueba selectiva, que
IOD fumadores y expresamente soliciten rendlJ' su gercicio en uno
deaq~ siempre que al respecto se reciban .uficientes peticio
nes y las disponibilidades de aulas y locales lo permitan.

3. Los aspirantes desarrollarán el ejercicio ante una Mesa
Intepada por, al menos, un Interventor nombrado por la Subsecre
taria de Sanidad Y Consumo, que actuará de Presidente, Y de al
menos dos Vocales m4s desi¡nados por las Comisiones de Docen
cia de los Centros e Instituciones Sanitarias acreditados para la
formación de especi.li...... Las asistencias que deven¡uen el
Presidente Y estos Vocales quedan dasifical!·. en la~
primeta del anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 dfe Julio,
iobR indemnjzaciones por razón del servicie.

... También podrán formar parte de la Mesa los Vocales que
desi¡Den los~os de GobiernO de las Comunidades Au16nomas,
en cuyas localicIades baya de celebrarse el ejercicio. El nombra
miento de estos Vocales deberá ser comunicado por escrito a la
Subsecn:laría de Sanidad Y Consumo con la suficiente antelaci6n a
la fcCba prevista para la celebraci6n del ejercicio.

5. Cada aspirante deberá rendir el ejercicio ante la Mesa que
le corresl,lOnda en raz6n del orden aI1llbético de SUS apellidos. El
~o mdividual podrá ser invalidado si, de no mediar autoriza
ción expresa de la Subsecretaria de Sanidad Y Con.umo, el
~te lo realizara en lupr distinto del que le hubieta correspon
dido, salvo lo previsto en el punto 1 de la base und6cima.

D&:ima.-l. La . del ejercicio se iniciará el mismo día,
a las diecis6s horas =hOras en Canarias), en todos los lupres
en que se celebre y deberá finalizar cuatro horas y media después.

2. Los aspiran~ serán llamados nominalmente a realizar el
ejercicio a las quince 'horas (catorce horas en Canarias), por los
miembros de la Mesa para ser identificados, recibir las instruccio
nes pertinentes y presenciar los preparativos del ejercicio.

3. También tendrán derecho a formar parte de la Mesa junto
con los miembros señalados en la base novena, el primero y el
último de los aspirantes, presentes en el local, relacionados por
orden aI1llbético de su. apellidos. Si aJsuno de éstos no qUÍSlera
formar parte de aqUélla serán sustituidos, respectivamente, por el
sesundo, tercero y siguientes, en el primer caso, y~ el penúltimo,
antepenúltimo y anteriores, en el otro, de los intcialmente llama
dos.

4. Los cuestionarios del ejercicio serán entregados a cada
Mesa por el Interventor Presidente de la misma en paquete, cerrado
y precmtado por la Subsecn:laría de Sanidad YConsumo, que babrá
de ser abierto a las diecis6s horas (quince horas en Canarias) ante
los aspirantes para proceder a su Inmediata distribución entre los
mismos. '

5. Los aspirantes escribirán en la hoja de resPuestas, que les
será facilitada al efecto, las contestaciones que estimen procedentes
de forma dara y precisa. Las respuestas anotadas que resulten
i1eaibles o confusas 'serán consideradas como incorrectas. .

6. Transcurrido el tiempo hábil para la práctica del ejercicio,
que no podrá superar las cuatro horas y medía, los miembros de la
Mesa recogerán las hojas de respuestas Y prooederán a sellarlas,
empaquetarlas y precmtarias para su posterior remisión a la
Subsecn:laría de Sanidad Y Consumo.

7. La Mesa Iavantará aeta suscrita por todos .us miembros,
cuyo ori¡inaI quedará en poder del Interventor Presidente hasta su
entrep a la Subsecn:laría de Sanidad Y Consumo, en la que,
suciotamente, se hará referencia al desarrollo de la sesión y en
particu\ar al número de aspirantes presentados, así como retirados
de la práctica del ejercicio.

Und&:ima.-1. Si un aspirante no estando exento de la práctica
del ejercicio o no babiendo sido admitido al mismo con reserva de
puntuaci6n, no compareciera personalmente para rendir éste en el
lupr, m.... dia y hora señalados por la Subsecretaria de Sanidad
y Consumo o, con causa debidamente justificada apreciada por la
respectiva Comisión, tampoco lo hiciera ante la misma en Madrid,
se entenderá que renuncia a la realizaci6n de la prueba a todos lo.
efectos. .

2. Desde el momento en que se inicie la práctica del ejercicio
no se autorizará a los participantes que abandonen momentánea
mente el local donde se realice aqUéI1a, salvo en caso de urgente
necesidad Ysiempre que vayan acompañados por a\g6n miembro
de la Mesa para garantizar .u incomunicación, pero sin que tales
ausencias den derecho a pr6~ de ninguna clase en el tiempo
hábil para la práctica del ejerciao.

3. S610 podrán permanecer en el local donde se celebre la
práctica del ejercicio los miembros componentes de la Mesa y los
aspirantes a quienes corresponda realizar dicha prueba en aquél.

4. Cada Mesa ejercerá las atribuciones ~sas para cuidar de
la m4s correcta ejecución y desarrollo del ejercicio y, a tal efecto,
podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que
acrediten su personalidad, guarden la debida compostura o abando
nen el local cuando penurben la normal celebraci6n del ejercicio.

5. Los Interventores entreprán las hojas de respuestas y aetas
corresJlOndientes a la Subsecn:laría de Sanidad Y Consumo que
remitirá las primeras al centro de c4IcuIo enau:¡ado del procesa
miento informático de las mismas.

Duodécima.-1. celebrado el ejercicio Y entregadas a la Subse
cretaria de Sanidad y Consumo 10das las hojas de resPuestas, se
grabarán para .u procesl!miento Informático, tras lo cual se harán
públicas las relaciones de respuestas estimadas cometas por las
respectivas Comisiones mediante la exhibición de las mismas en
las dependencias provinciales o territoriales del Ministerio de
Sanidad Y Consumo, abriéndose un p1azo de tres días naturales
para que los interesados presenten lás reclamaciones que a las
mismas entiendan pertinentes. Didtas redamaciones serán resuel
tas por las respectivas Comisiones que las rechazarán o aceptarán
determinandn, en su caso, las~tas de reserva que deberán ser
valoradas si las hubiere, y ratificaodo las respuestas correctas a
cuyo tenor se procederá a calificar los ejercicios. .

2. R.tificadas las respuestas correctas, la Subsecretaria de
Sanidad Y Consumo, ordenará la calificación de los ejercicios y
remitirá las relaciones provisionales de resultados de la prueba
selectiva a las dependencias pruvinciales o territoriales del Ministe
rio de Sanidad y Consumo para su exbibición pública, al tiempo
que las expondrá en las .uyas propias.

3. Las citadas relaciones, correspondientes cada una de ellas a
los grupos de aspirantes con una misma titulaci6n, ordenadas
aI1llbéticamente por apellidos, indicarán el número de expediente,
así como el número de documento nacional de identidad o
equivalente para extranjeros, nacionalidad, puntuación final del
ejercicio y de méritos académicos, jU!'to con la puntuaci6n total
individual expresada con diezmilésimas y el número de orden que
en base a ésta corresPDndieta a cada aspirante. Si los aspirantes
admitidos a la práctica del ejercicio con carácter condicional no
hubieran probado encontarse en posesión de la titulación exigida
en el plazo señalado en el punto uno de la base cuarta, aparecerán
como excluidos, sin que contenga la relaci6n menci6n alguna del
número de orden que les hubieta correspondido.

4. Contra los extremos contenidos en las relaciones provisio
nales de resultados los interesados podrán presentar reclamaciones
en el plazo de cinco días naturales, contados a partir del siguiente
al de la exhibici6n pública de aquéllos en las dependencias
administrativas indicadas

5. En el mismo plazo deberán probar su titulaci6n académica
aqUéllos que, babiendo realizado el ejercicio con carácter condicio
nal conforme lo dispuesto en el punto uno de la base cuarta,
aparezcan como exduidos en las relaciones provisionales de
resultados a que se refiere el anterior punto tres. Igualmente, en
dicho plazo, podrán aquellos otros asptrlllltes a los que no se les
hubieta evaluado todos sus méritos aporlar a .u expediente
administrativo la correspondiente certificaci6n académica peno
naI, pero no se les podrá evaluar aquellas calificaciones 9,ue
huhieran sido obtenidas con posterioridad a la fecha en Que finalice
el p\azo de presentación de solicitudes que se establece en el punto
uno de la base quinta.

6. La Subsecretaria de Sanidad Y Consumo resolverá las
reclamaciones presentadas y aprobará las relaciones definitivas a
las que se dará la misma publicidad que a las anteriores de
resultados provisiona\es. . .

. Decimotercera.-J. Una vez aprobadas las relaciones definiti
vas de resu1tados de la prueba selectiva, la Subsecn:laría de Sanidad
YConsumo convocará a los aspirantes seleccionados para proceder
a la asignaci6n de las plazas mediante resoluci6n que se publicará
en el «!lo1e1in Oficial del Estado» y sefiaIará el lupr, día Y hora
previstos para la misma.

2. Las plazas se adjudicarán por la Subsecretaria de Sanidad y
Consum~via solicitud expresa de los aspirantes, formulada en
orden nte de mayor a menor puntuaci6n total individual

.obteni en la prueba selectiva por cada uno de ellos. En el caso
de que la puntuación total individual de dos o más aspirantes fuera
igual y concurrienm a solicilar la misma plaza simultáueamente se
establecerá el orden de prelaci6n en filvor, en primer lugar de aqUél
que hubieta obtenido mayor puntuaci6n en el ejercicio de contesta
ciones múltiples y, de persistir la igualdad, del que resultare
filvorecido por sorteo. .

3. Se entenderá que3 renuncian a la prioridad que hubietan
·obtenido aquellos que no concurran, personalmente o mediante
representante con poder .uficiente otorgado ante Notario, a solici
lar plaza en el día, hora y lupr en el que fueren convocados para
ello, aunque podrán, no obstante, ocupar el orden de solicitud que
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Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda, de Educación y
Ciencia y de Sanidad YConsumo.

S. Salvo en los supoestos excepcionales que reglamentaria
mente se determinen no se permitirá ningún traslado áe Centro ni,
en todo caso, la pennuta de plazas entre los interesados.

Decimos6ptima.-1. Sin petjuicio de la competencia y atribu
ciones que en la Presente Orden se reconocen a la Subsecretaria de
Sanidad YConsumo, las pruebas selectivas de residentes 198ó/1987
se desarrollarán conforme al calendario que se señala en el arre
xo XI.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, queda
facultada la citada Subsecretaria para modificar el calendario
señalado mediante resolución motivada que publicará en el 4dIo1e
tin Oficial del Estado».

Lo que se comunica a VV. EE.
Madrid, 22 de octubre de 1986.

ANEXO 1

Extracto del acta de la reUDlón de la ComIsión IntermInlsterial a que
se ...,fiere el apartado se¡¡UDdo, 2, de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 30 de noviembre de 1984 (.Boletin Oficial del Estado,.
de 3 de dlclembre), por la que se establecen las nonnas rexoladoras

de las pruebas seleetivo .de residentes .

Reunidos en Madrid a 20 de octubre de 1986 los miembros
integrantes de la Comisión interministerla1 citada, habiendo oido a
los órpnos competentes de las Comunidades Autónomas que
celebraron sesión al efecto el anterior 17 de octubre en curso, y al
Consejo Nacional de.Especlalidades Médicas, aprobaron la oferta
de plazas de formación especializada para Médicos correspondien
tes al año 1981 en los siguientes términos:

l. Número de plazas de financiación pública para iniciar
programas de Médicos Especialistas en el año 1987, cura adjudica
ción se convoca para las especialidades comprendtdas en los
apartados I y 2 del anexo del Real Decreto 127/1984, de 11 de
enero.

"-:1: 1

en el lI,lo~ento de personarse se síguiera en la asignaci6n, "Siempre
que eXlstleran todavía plazas vacantes. Una vez formulada por los
aspirantes la solicitud para que les sea adjudicada una plaza, no
será admitida nueva petición de otra ni siquiera en el caso de
renunciar a la primera.

Decimocuarla.-I. La Subsecretaria de Sanidad y Consumo
reconocerá la reserva de plazaa aquellos aspirantes que, habiendo
alcanzado puntuación total individual suficiente para solicitarla, no
pudieran IncoJl>Or&rSe a la misma en un plazo de tres meses
contados a partir de la fecha de toma de posesión.:lt: al efecto se
señale, por encontrarse s¡Qetos a oblipciones deriv del servicio
militar o de la prestación social SUSl1tutoria de éste que impidan el
desempeño continuado de la misma. En este caso, el interesado
vendrá obligado a baA:er valer la reserva que le hubien: sido
reconocida en la primera convocatoria que se realice ~ el
cumplimiento de su servicio militar activo obliptorio.

2. Unicamente podrt ser solicitada la reserva respecto de
aquellas plazas que permanezcan sin asignar y sobre !as que no se
hubiera presentado con anterioridad otra petición en i¡uaJ sentido.

3. La Subsecretaria de Sanidad Y Consumo podrt asimismo
reconocer la reserva de la puntuación final obtenida en el ejereicio
de contestaciones múltiples a favor de -aquellos aspirantes que.
habiendo alcanzado prioridad suficiente para solicitar plaza, se
vieran impedidos para incorporarse a la misma dentro del plazo de
tres meses señalado en el anterior punto uno, por encontrarse
sujetos al cumplintiento de obligaciones que nazcan de la Ley Yno
sean de naturaleza voluntaria,. en cuyo caso, de- serie reconOCida. el
interesado vendrá obligado a tomar parte en la primera convocato
ria que se realice, una vez desaparecida la causa que hubien:
motivado la reserva. En este caso podrt optar por mantener la
puntuación- que le fue reservada o rendir nuevamente el ejercicio,
otorgándosele en este último supuesto la puntuación más alta de las
dos obtenidas. -

4. Tanto las solicitudes de reserva de plaza como las de
puntuación final obtenida en el ejercicio de contestaciones múlti..
pies se presentarán y formalizarán durante los días que la Subsecre
taría de Sanidad y Consumo señale, según lo dispuesto en la base
anterior, punto uno, lllIl' proceder a la asignaclón de p1azas, de
acuerdo con el procedimiento que al efecto se determine.

Decimoquinta.-l. Para adjudicar una plaza que corresponda a
unn de los Centros o Instituciones de l1tularidad privada que,
habiendo obtenido la acreditación de la misma, as! como la
pertinente homologación de SUS condiciones generales de admisión.
ejerzan el derecho a prestar conformidad a los aspirantes, será
preciso que los candidatos acompañen a su solicitud el documento
acreditativo de que el Centro respectivo está conforme en admitir
les para realizar el programa de formación "'Uo SU dependencia traa
superar la prueba selectiva.

2. Se entenderá que han superado la prueba selectiva aqueDos
que hubieren obtenido una puntuación total individual igual o
superior a la del aspirante $eleccionado que ocupe en la relación
definitiva de resultados el número de prioridad que corresponda al
tota! de las plazaa de financiación pública para la tltulación
correspondiente. _."

3. La conformidad a las plazas que pertenezcan a un Centro
de titularidad privada podrt otor¡arse para todas o para algunas,
pero. en este segundo supuesto, ~uénas para las que no se ejerza
este derecho no podrán ser adjudicadas, salvo expresa manifesta.
ción en contrario por parte de. la Entidad privada titular de las
mismas para que puedan ser adjudicadas por igual procedimiento
a las del sector público.

Decimosexta.-l. Los adjudicatarios de una plaza deberán
iniciar en la misma el prosrama de formación y deberán tomar
posesión de ella e incorporarse al Centro que corresponda en el mes
de febrero de 1987, dentro del plazo que oportunamente se señale
en la resolución a que se refiere la anterior base decimotercera.

2. Asimismo estarán sometidos al rt¡imen de incompatibili
dades que resulta de lo establecido en el número 1 del apartado
decimotercero de la Orden de Presidencia del Gobierno de JO de
noviembre de 1984, salvo lo dispuesto en el ..uculo 8.1 de la
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 9 de julio de 1984
(.Boletín Oficial del Estad... del 13), con referencia a las especiali
dades de oEstomatolo¡/a» y .ciru&ía Maxilofacial», aclarado por
Resolución de la Dirección Generarde Enseñanza Universitaria de
15 de abril de 1985 (4dIo1etín Oficial del Estado» del JO).

3. La duración de los estudios comprenderá el periodo que se
establece en el anexo X de la presente Orden. Los fai:ultatiYos que,
previsiblemente no puedan cumplir de forma continuada dicho
periodo en la Institución deberán abstenerse de solicitar la adjudi
cación de plaza aunque podrán interesar de la Subsecretarfa de
Sanidad y Consumo la reserva de puntuación a que se refiere el
punto dos de la base decimocuarta, siempre que concurran las
causas a que dicha norma se refiere.

4. No serán nuevamente provistas en la presente convocatoria
las vacantes que se produjeran por renuncia tácita O expresa de
aquéllos a los que les fueril adjudicada plaza.

Especialidades

~~ém·...·.·.· ..·.·.·.·.· ..·.··.·.·.···",·",":';···'··'"
Anatomía Patológica : .
Anestesiolosftt r Reanimación .
Angiolosftt y Cirugía Vascular ..
Aparato Digestivo .

~mica ~~~.:::::~.:::::::::::::::::::::::
Cirugia~ovascular ..
Ciru¡ía General y Aparato Digestivo .
qrugía Ora! y .Maxilofacia! .
Cirugia fIodiátr>ca .
Cirugía Plástica y Reparadora .
Cirugia Torácica ..

~=.~~c.::~r~ClI.y.V~n~logia ..
Farmacología Clinica .
Geriatría .
Hematolosftt y Hemoterapia .
lnmonolOltia .
Med!c!na l'amillar.y Comunitaria .
Jde<liCllUl intenSIva .
Medicina Interna ..
Medicina Nuciear .
Medicina Preventiva y Salud Pública '.' . , .
Microbiolosftt Y Parasitolosftt .

Íl~:(;H'"ca:;;;;~;;;;;.;;·;~~~.;;~:;~~·.
Obstetricia y Ginecolosftt .

~~~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::
Oncolosftt Radioterápica .
Cltorrino1arUlBolosftt .
Pediatría Y sus áreas especificas ..
Psiquiatría .......•................•...•.....•.....

Plazas
a proveer

JO
50
35
50
12
20
25
25
3

45
15
2

12
3

28
14
10
10
20
12

390
10
90

5
22
25
18
JO
2
3

JO
50
50
15
10
35

lJO
70
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Bioquímica C1Jnica I
Obstetricia Y Ginecolosla I
Pediatría Y sus áreas especificas ~ 1-_1:....-_

Total 3

Radiodiaanóstico 7S
Rehabilitación 30
Reumatolosla 24
Tmumatología y Cirugía Ortopédica 32
lIrolosla : 1--- ~3SC---

Total 1.602

I
I
1
1
l
I
1
1
l
I
1
1
1
I
2
l
I
2
2
1
1
1
1
1
I

2g

PIau,
a proveer

~~~!~~~i~s·:::::::::::::::::::::::::::::::: ..
Anatomla Patológica .

~~~;::::.::~::.~~::~:.::.:~:;;;~.
Cirugía General y del Aparato Diaestivo .
Cirugía Plástica y Reparadom .
Dermatoloafa M.O. Y Venereologia .
Endocrinofogia_y Nutrición .
Farmacolosla Oinica .
Hematolollla y Hemoterapia .
Medicina 'Familiar y Comunitaria .
Medicina Interna .
Medicina Nuclear .
Nefrolosla ..

~~~:::::~~:::~::~:::::::~:~::~::::
P~!tfa.y sus áreas especificas .

~':=ó.tiCó· .
Tmumatolosla y Cirugía Ortopédica " .' .
lIrologia .

1----------
Total ..

2.- Se aportarán fotocopias de los siguientes documentos:
Documento nacional de identidad.
Titulo de Licenciado en Medicina y Cirugia.
Expediente académico.
3.' Se presentará un cuniculum vitae de forma que no supere

en extensión las cuatro hojas.
4.' La selección de los candidatos se llevará a efecto confonne

alosMgu~n~scriterio~

a) Haber obtenido una puntuación que esté comprendida
dentro del número de plazas otorpdas en la presente convocatoria.
Se puntuaria de acuerdo con el numero que se obtenga en la prueha
selectiva a nivel nacional.

b) Se valorará la experiencia como alumno interno o asistente
durante el periodo de _ado en un servicio de la especialidad. asi
como los cursos de formación relacionados con la misma.

c) Valomeión de méritos académicos (licenciatura, docto
rado...).

d) Se convocará a los aspirantes a una entrevista personal en
la que participarán el Dire<:tor Médico y los miembros de la
Comisión de Docencia que se designen.

4. Oinica inllmtiJ tcNiflo Jesús». Sahadell (Barcelona).

Pediatría y sus áreas especificas: Dos.
Total de plazas: Dos.

Condiciones generales homologadas
l.' Superada la prueba nacional, el interesado solicitará, en

escrito dirigido al Director Médico y Presidente de la Comisión de
Docencia, fa incorporación al Centro.

2.' El Comité de Docencia valorará:
a) Que el solicitante demuestre auténtica vocación por la

Pediatría como especialización. Ello puede reflejarse por cursillos
realizados. internados previos en Servicios de Pediatría, informes
de práeticas realizadas durante el vemno o una vez acahada la
licenciatura, etc.

b) Expediente académico y calificación en la asignatara de
Pediatría Y Puericultura.

e) Que el aspirante se comprometa a residir en el área de
Sahadell en el supuesto de que le fuera adjudicada la plaza.

d) Cualidades humanas y conocimientos científicos que se
valoIarán a traVés de una entrevista con el Comité de Docencia.
Esta entrevista será obligatoria; decisiva a la hora de la elección,
siem~ que exista unanjmidL entre los distintos miembros del
Comtté de Docencia, quienes previamente habrán estudiado los
méritos aportados por el solicitante.

e) Puntuación obtenida en la prueba selectiva de residentes.
Tendrá prioridad la puntuación más alta cuando existiendo varias
solicitudes el Comité de Docencia se sienta incapaz de tomar una
decisión con los apartados anteriores.

S. Oinica lIniversitaria de NavarIa. Pamplona (NaVarIa).

l'Iuu
a proveer

l'Iuu.......,

2.2 Centros e Instituciones de titularidad privada 9ue han
obtenido de la Dirección General de Planificación Sanitaria la
homologación de las condiciones generales objetivas que utilizarán
para ejercer el derecho a prestar conformidad a los aspirantes a sus
plazas.

1. Centro de Oftalmologia «Ilarraqueno. Barcelona.
Oftalmologia: Dos.
Total plazas: Dos.

Condiciones generales homologadas
l.' El aspirante deberá haber supemdo la prueha nacional

selectiva y haber quedado clasificado con derecho a cursar sus
estudios de especialización.

2.' Deberá obrar en la Secretaria del Centro, con anterioridad
suficiente a la adjudicación de plazas, una cana de solicitud
acompañada del expediente académico y cuniculum del intere·
sado.

3.' El interesado no padecen! incapacidad fisica o de cualquier
orden que le impidan en el futuro el normal ejercicio profesional
de la especialidad.

4.' Se convocará a los aspirantes a una entrevista-examen, a
partir de cuyo resultado se determinará la aceptación del candidato,
entregándole, en su caso, el documento de conformidad.

2. Instituto «Dexeus». Barcelona.

Obstetricia y Ginecolosla: lIna.
Total de plazas: lIna.

Condiciones generales homologadas
l.' Que el interesado obteoga la puntuación suficiente.
2.' Haber solicitado plaza en este Centro después de haber

sido convocada por el mismo.
3.' Puntuación obtenida en la prueha de selección del examen

nacional.
4.' Selección de los candidatos de acuerdo con el expediente

académico y entrevista personal. .

3. Hospital General de Granollers. Granollers (Barcelona).

Medicina Interna: lIna.
Obstetricica y Ginecología: lIna.
Total de plazas: Dos.

Condiciones generales homologadas

l.' Solicitud dirigida al Director Médico del Hospital en la
que se haga constar los motivos por los cuales elige la especialidad
y~ seguir el programa en la Institución.

2. Plazas de financiación privada en Centros e Instituciones
acreditadas para la formación de Médicos.

2. l Centros e Instituciones de titularidad privada cuyas plazas
se adjudicarán por igual procedimiento al de las correspondientes
a financiación pública.

1. Instituto Oncológico de la ~a de Aborros Provincial de
Guipúzcoa. San Sehastián (Guipúzcoa): •

Oncolosla Radioterápica: lIna.
Total de plazas: 1Ina.

2. Hospital Inllmtil «San Juan de Dios». Barcelona:

t

¡
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ANEXO 11

Ex1ndodel_ de la reunIóa de la ComIslóD latenninlsterlal a que
se rellere el apartado segunda, 3, de la Orden de Presidencia del
Gobierno de 30 de DOYlembre de 1984 (<<BoIeUn OfIcial del Estado»
de 3 de dlelembre) por la que se estab1«en laa nonnu reguladoras

de laa pruebu selectivas de Resldentes

Reunidos en Madrid a 20 de octubre de 1986 los miembms
integrantes de la Comisión intenninisterial citada, habiendo oído a
los representantes de los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas que celebraron sesión al efecto el anterior día 17 del
mes de octubre en curso, aprobaron la oferta de plazas de
formación especializada para Farmacéuticos, correspondientes al
año 1987, en los siguientes términos:

1. Número de plazas de financiación pública para iniciar
prosramas de fonnación especia!izada para Fannacéuticos en las
especializaciones fannacéullcas de las comprendidas en el grupo
pnmero del articulo 8.0 del Real Decreto 2708/1982. de 15 de
octubre.

Condiciones generaln homologadas

1.' El documento acreditativo de la conformidad expnesa el
nombre del solicitante y la especialidad concreta para la que se
concede la confonnidad de la "admisión. Esta confonnidad sólo es
válida para la especialidad o especialidades expresamente consi¡na
das en dicha acreditación.

2.' Son requisitos para la concesión de esta acreditación:

a) Que el solicitante haya fonnulado una solicitúd escrita
dentro del plazo de convocatoriL

b) Que haya conlinnado la solicitud mediante entrevista
personal con la Comisión de Docencia de la Oínica.

3.& En esta entrevista se estudia, de común acuerdo. la
especialidad más adecuada a las aptitudes y deseos del solicitante
quien, en definitiva, opta por una de las distintas especialidades
que hizo constar en su solicitud inicial.

4.a No se concede la acreditación a quienes opten por una
especialidad a la que hayan optado ya otros candidatos que tengan
mejor derecho por haber obtenido un número más bl\jo en la
prueba nacional.

S.' A todos los solicitantes se les informa asimismo sobre las
normas vigentes en la clinica universitaria y las caracteristicas del
trabajo cientifico y docente en este hospital universitario, que les
~n incumbir si se incorporan a ~l.

6.& Las plazas convocadas respecto a las cuales no se haya
presentado ningún solicitante, y por tanto no se. expida acredita-
ción, quedarán desiertas.

6. Hospital de Mutua de Terrassa. Tarrasa (Barcelóna):

Análisis C1inicos . . .
Bioquímica Clínica . , . ,
Fannacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología .

Total

Ptu",
a proVter

30
8

45
12

95

2.. Centros e Instituciones de titularidad privada para iniciar
programas de fonnación de Fannacéuticos Especialistas que han
obtenido de la Dirección General de Planificación Sanitaria la
homologación de las condiciones generales objetivas para ejercer el
derecho a prestar conformidad a los aspirantes a sus plazas.

1. Clínica Universitaria de Navarra. Pamplona (Navarra).

Especialidades

Anatomía Patológica. . ...
C~ General y del Aparato Digestivo
Medicina Interna __ __ ..
Obstetricia y Ginecología .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .

Total ...

PIuu.,......
l
l
I
l
1

S

.

Especialidades 1'1"..
, pro-

Condiciones genera/es homologadas

La El interesado deberá obtener la puntuación necesaria en la
prueba de selección del examen nacional.

2.' Haber solicitado plaza en el Centro después de haber sido
convocada por el mismo.

3.' La selección de los candidatos se llevará a cabo de acuerdo
con el expedíente académico, experiencia e informes comoM~
Asistente, ya en el Centrot ya en otro Centro acreditado en los
servicios relacionados con la especialidad solicitada, y una entre
vista personal

2.3 Centros e Instituciones de titularidad privada que hasta la
fecha no han obtenido la homologación de la Dirección General de
Planificación Sanitaria de las condiciones genetales objetivas y
cuyas plazas podrán ser adjudicadas a resultas de la ulterior
homologación de aquéllas: '.

1. Hospital «Sagrado Corazón». Barcelona: Dennatología
M. Q. y Venereología: Una.

Total de plazas: Una.

2. Instituto de Urología, Nefrología y Andrología «Fundación
Puigvert», Barcelona.' ..

S

1
1
2
l

Análisis Clinicos .
Bioquímica Clínica .
Fannacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología .

Total

Condiciones generales homologadas
1.' El documento ~tativo de la conformidad expnesa el

nombre del solicitante y la especialidad concreta para la que se
concede la confonnidad de la admisión. Esta conformidad sólo es
válida para la especialidad o especialidades expresamente consigna
das en dicha acreditación.

2.' Son requisitos para la concesión de esta acreditación:

a) Que el solicitante haya fonnulado una solicitud escrita
dentro del plazo de convocatoria.
, b) Que haya confinnado la solicitud mediante entrevista
personal con la Co¡nisión de Docencia de la Clinica.

3.· En esta entrevista se estudia,. de común acuerdo. la
especialidad más adecuada a las aptitudes y deseos del solicitante
quien, en definitiva, opta por una de las distintas especialidades
que hizo constar en su solicitud inicial.

4.& No se concede la acreditación a quienes opten por una
especialidad >-Ia q~ hayan optado ya otros candidatos que tengan

-mejor derecho por haber obtenido un número más hajo en la
prueba nacional.

__. S_a A todos los solicitantes se les infonna asimismo sobre las
normas Ti¡entes en la clinica universitaria y las características del
trahajo científico y docente en este hospital, que les podrían
incumbir si se incorporan a él.

6,' Las ¡>lazas convocadas respecto a las cuales no se haya
presentado rungún solicitante, y por tanto no se expida acredita
ción, quedarán desiertas.3

1
2-

..

..

Total

Nefrología ...
Urología

3. Instituto «Pedm Ma_. Reus (Tarragona). ;

Psiquiatría: Una.
Total de plazas: Una.

ANEXO m
Número de plazas de financiación pública para iniciar progr.l

mas de formación sanitaria especializada para Químicos en el año
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" NCena9871 cuya o y alljudicación se convoca para las especialidades 4. o se concede· la taelón a qUlenes opten por una
que se citan. especialidad a la que hayan optado ya otros candidatos que tengan

mejor derecho por haber obtenido un número más hajo en la

PIuu
JlI'IId!a nacional.

Especie"".; 5." A lodos los solicitantes se les informa asimismo sobre las"- nonnas vi¡entes en la C1fnica UniversitariaJ las caracteristicas del

Análisis Oinicos .................................. 5
=0 científico y doeente en este Hospi Universitario que les

an incumbir si sei~ a él.
Bioquímica Clínica ............................... 10 6." Las plazas conv s respecto a las cuales no se haya

Total
presentado nin¡ún solicitante, y por tanto no se expida acredita-

...... ......... .... . ...... 15 ción, quedarán desiertas.

ANEXO V
ANEXO IV

1. Reservas de plaza por especialidades y titulaciones que
1. Número de ¡>!&zas de financiación pública ~ iniciar pueden ser hechas efectivas en las pruebas selectivas de Residentes

programas de formaClón sanitaria especializada para BIÓlogos en el 1986/1987.
año 1987, cuya oCena y adjudicación se convoca para las especiali-
dades que se citan. • Espedatidedt' M6cli<:os Farmacéuticos Químicos BióJoaos-- . PIuu Análisis Oinicos .... I 3 -

" prov...
-

Anatomla Patológica . S - - -
Anestesiología y R. .. 2 - - -

Bioquímica Clínica ................ .............. 8 Angiologla Y C. V... I - - -
Inmunologla ...................................... 2 Aparato Digestivo ... I - - -

~uímica Clínica .. I - 2 I
Total .......... " .............. 10 'ologla .......... 3 - - -

Cirugía General
y A. D............ 9 - - -

2. Centros e Instituciones de titularidad privada que han Cirugía Maxiloíllcial . 2 - - -
obtenido de la Dirección General de .Planificación Sanitaria la Cirugía Pediátrica ... I - - -
homologación de las condiciones generales objetivas para e¡.e;;r el Cirugía Plástica y R. . I - - -
derecho a prestar conformidad a los aspirantes a sus p de Dermato: ....... 4 - - -
formación espetializada para Biólogos. EndocriiIo 'le y N. . 3 - - -

Farynacia ospitafa-
'11. Clínica Universitaria de Navarra. Pamplona (Navarra). na - - -

Hemaiól0ii8 'y:ii: ::: 2 - - -
Inmunologla ........ 3 - - 1

Especi·Jidedet PIuu Medicina Familiar"- y C............... 37 - - -
Medicina Intensiva .. 2 - - -

Bioquímica Oinica ............................... I Medicina Interna .... 2S - - -
Inmunologla ...................................... I Medicina Nuclear ... 1 - - -

Medicina Preventiva . 4 - - -
Total .............. , ........... 2 Microbiologla Y P. .. ! - - -

Nefrol:ta: ........... 2 - - -
Neumo~ ......... 7 - - -

Condiciones generales homologadDs Neurol .......... S - - -
l." El documento acreditativo de la conformidad expresa el

Obstetricia y Gineco-0:= .............. 2 - - -
nombre del solictan:J' la especialidad concreta para la que se ologla ........ 2 - - -concede la conformi de la admisión. Esta conformidad sólo es Oncologla Médica ... 3 - - -válida para la especialidad o especialidades expresamente consigna- Oncologla R. ........ 2 - - -
das en dicha acreditación. Otorrinoiaringologla . 8 - - -

2." Son requisitos para la conoesión de esta acreditación: Pediatría ............ 15 - - -
a) Que el solicitante haya formulado una solicitud escrita Psiquiatría ......... 8 - - -

dentro del plazo de convocatoria. Radiodiagnóstico .... 4 - - -
b) Que haya confirmado la solicitud mediante entrevista Rehabilitación ....... 1 - - -

personal con la Comisión de Doeencia de la Oinica. Reumatologla ....... 7 - - -
Traumatologla ...... 8 - - -

3." En esta entrevista se estudia de común acuerdo la especia- IJrolo¡ía ............ 4 - - -
lidad más adecuada a las aptitudes y deseos del solicitante quien,
en definitiva, opta por una de las distintas especialidades que hizo Totales ......... 187 4 2 2
constar en su solicitud iniciaL

ANEXOV.2

Convocatoria O>nVO<atoria Convocatoria Total1985/1986 1984/1985 1983/1984

Reservas de puntuación 21 Médicos 3 Médicos 1 Médico -
1 Farmacéutico 1 Farmacéutico - -

Total plazas de puntuación reservada ........... 22 4 I 27

Reservas de plaza

Análisis Clínicos ..................................... I 1 Médico - - - -
Anato . . I 2 Farmacéuticos I Farmacéutico - -
Aneste~ ~tolólca ................................... , 5 - - -

SIO ogI1l y eammaetón ........................ 2 - - -Angiolo¡ía Y C. Vascular ............................. I - - -
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21 Médicos
l F~utico

CuucCiC08llXil
19841191$

Coo_
198111914 .

l Médico

35933

Total

I

3

. l Médico
I Biólogo
4
I
l

l Médico

::U::;::.:.:::'::::.::::::::::::::::::::::: i ~ r;:~~
=~n~.·A~i~'Di~ti~o ~
CJruaía ~ofacial 2
Cirugía PIás~c:a. y Reparadora , ..
CJruaía Pediátnca l
Dermatología M.O. y V. 4
Endocrinología y Nutrición 3
Farmacia Hospitalaria l Fanna~utico

HemalOlogía y Hemoterapia 2
Inmunología 2
Medicina Familiar Y Comunitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Medicina Intensiva l
Medicina Interna ........................•............ 24
Medicina Nuclear ,................ l
Medicina Preventiva y de S. P. 4
!"úcrobiología y PIu1unlOlogía ,.............. l

SS'ti':':':':':'::':'.'::':':':':':: :'.':'::'.':' .':':.':::': :':::::::::' ~
Obstetricia Y Ginecología 2
Oftalmología 2
<>n<xllogía Medica 3
Oncología Radioterápica 2
Otorrinolaringologla 7
Pediatría 15

~~::'6Stic,j ' '......................................... ¡
Rehabilitación l
ReumalOlogía 7
Traumatología 8
Urología 1-:-,.;4~ !--:--:-__-:-_+ t-_:-::-:-__

Total reservas de plaza L.:I:.81=- --!....:.14:.- !- -f-_.:I.;.9S:.-_

Total de reservas de puntuación y de plazas .. .. .. .. . . . . . . .. . .. . .. . . .. . ,...... 222
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ANEXO'VI
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PuntOI

Puntos

ANEXO VIII

111. Grado de Doctor

Cada asignatur.r o curso monográfico de Doctotado, cursado
«ex tesis» se valorani con arreglo al apanado 1, excepto en lo
siguiente:

1,00
O,7S
O,SO
0,25

Punlos

Premio extraordinario ...
Sobresaliente '" .
Notable ..
Aprobado .

Premio exttaordinario ,... 3,0
Calilicación «Cum laUde» '." ',' .. . 2,0
Sobresaliente . 1,5
Notable 1,0
Aprobado .. ee";'~"e""':'C' '" ••','

40. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida Juan Carlos 1, 3.
40004 Se¡ovia.

41. Unidad Administrativa del Ministerio. Avenida de la Raza, 2.
41012 Sevilla.

42. DiRcción Provincial del Ministerio. Nicolás Raba!, 7, 42071
Soria.

43. Servicios Provinciales del Ministerio. Servicio de Sanidad
Exterior. MueUe de Levante. 43071 Tanagona.

44. Servicios Periféricos de Sanidad v Consumo. Plaza de San
Juan, 2 (Gobierno Civil. 4001 TerueL

4S. Servicios Periféricos de Sanidad Y Consumo. Cervantes 4
(planta baja, Servicio Farmacia, edificio INSALUD). 45001
Toledo.

46, Unidad Provincial (Sanidad Exterior). Muelle de la Aduana,
sin número (Puerto de Valencia). 46024 Valencia.

47. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida Ramón y Cajal,
6, 47011 Valladolid.

48. Unidad Administrativa del Ministerio. Gran Vía, 89, planta
2.' 48011 Bilbao (Vizcaya).

49. DiRcción Provincial del Ministerio. Avenida Principe de
Asturias, 47-49. 49003 zamora.

50. Unidad Administrativa (Gobierno Civil). Plaza del Pilar, sin
número. S0071 zaragoza.

S\. Dirección Provincial del Ministerio. San Amaro, 12. Ceuta.
52. Dirección Provincial del Ministerio (edificio AISS). Plaza

Alterez Provisional, sin número, 2.' planta, derecha. Melílla.

Cada matrícula de honor.... 0,4
Cada sobresaliente 0,3
Cada notable .. . .. . 0,2
Cada aprobado . ,.. O, I

Igualmente, el total de puntos resultantes se dividirá por el
número de asignatur.rs o cursos evaluables, expresando el cociente
con dos decimales (máximo posible: 0,40 puntos), y a este resultado
se .umanlla calificación de la tesis doctoral de la siguiente form",

Pu.""

Baremo aplicable. la evaluación de los méritos académicos de los
participantes ea la prueba seleed.a de residentes (Orden de 30 de
noriembre de 1984, por la que se establecen las normas re&uIadoraa
de las pruebas selectivas de residentes. Publicada en el «Boletín

Ofldal del Extado~ del 3 de diciembre de 1984)

Los méritos serán evaluados únicamente según la calificación
oficial incluida en la certificación académica personal.

l. Esrudios de Licencia/ura

No se deben considerar como asignaturas valorables: Religión,
Formación Política. Educación Física e Idiomas no cursados con
canicter obligatorio.

Cada matrícula de honor. . . . . .. .. . .. .. . .. .. .. .. . 4,00
Cada sobresaliente (no puntúa si se obtiene en la asigna.

tUta matrícula de honor) '.. . . . . . . . . . 3,00
Cada notable . ,........ 2,00
Cada aprobado . . . . . . . .. . . . . . . 1,00

El total de los puntos resultantes se dividirá por el número de
asignaturas evaluadas. expresando el cociente con dos decimales
(máximo )IOsible: 4,00 puntos).

Las asJ.ll18.turas que hayan sido objeto de convalidación oficial
no se evaluarán ni, por ello, estarán comprendidas en el divisor.

11. Grado de Licenciado

Reladón de Dependenclaa Provlncialea del Ministerio de SaaIdIId
y Coaaumo

\. Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad y Con
sumo. Santiago, número I \. 01004 Vitoria-Alava.

2. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida de España, 33.
4.° A. 02002 Albacete,

3. Dirección Provincial del Ministerio. Muelle de Poniente, sin
número. 03001, Alicante.

4. Unidad Administrativa (Gobierno Civil). Arapiles. 04071
Almena.

5. Dirección Provincial (Gobierno Civil). Avenida Dieciocho de
Julio, \. 05001 AviIa.

6. Dirección Provincial Avenida de Huelva, 8 (edificio INSA
LUD). 06002 ~oz.

7. Dirección Provincial del Ministerio. Calle MueUe Viejo,
número 7. 07071 Palma de Mallorca (Baleares).

8. Dirección Comisionada para Cataluña. San Antonio María
Ciaré, 21 Y 23. 08037 Barcelona.

9. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida Reyes Católi
cos, 16. 0900S BUIJC!S.

10. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida de Hemán
Cortés, 1 (edificio INSALUD). 10001 Cáceres.

I \. Unidad Administrativa del Ministerio. Ciudad de Vigo, sin
número (Sanidad Exterior). Puerto de Cádiz. 11006 Cádiz.

12. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida del Mar, 8.
12003 CasteUón.

13. Dirección Provincial del Ministerio. Postas, 20.13001 Ciudad
Real.

14. Unidad de Sanidad y Consumo (Gobierno Civil). Almirante
Carrero Blanco, \. 14004 Córdoba.

15. Unidad Provincial de Sanidad Y Consumo. Sanidad Exterior.
Avenida de la Marina, sin número. 15001 La Coruña.

16. Dirección Provincial del Ministerio. General Fanjul, 3 Y S.
16071 Cuenca.

17. Unidad AdmInistrativa de Sanidad Y Consumo (Gobierno
Civil). Aveni\hl,JlIÍIl!e 1, 17, P.lanta bl\ja. 17071 Gerona.

18. UOldad Administrauva del MiOlsteno. Valentín Barrechq¡u
rren, 3_1.° 18010 Granada.

19. Dirección Provincial del Ministerio. Ferial número 31 (edili
cio INSALUD) planta 2.'. 19002 Guadalajara.

20. Unidad Administrativa del Ministerio. Idiáquez, 6, 4.' planta.
20004 San Sebastián (Guipú:zcoa). .

2\. Unidad Administrativa del Ministerio. Avenida del Suroeste,
sin número. 21001 Huelva.

22. Oficina de Infonnadón del Gobierno Civil. Plaza de Cervan
tes, 1. 22071 Huesca. .

23. Unidad Administrativa del Ministerio. Paseo de la Estación,
15, 4.° C. 23008 Jaén.

24. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida de la Facultad,
1. 24004 León.

25. Unidad Administrativa del Ministerio (Gobierno Civil).
Plaza de la Paz, sin número. 2S071 Lérida.

26. Dirección Provmcial del Ministerio. Gran Vía del Rey Don
Juan Carlos, 26, B (entreplanta izquienla) (apartado 19S).
26071 Logroño,

27. Unidad Provincial del Ministerio (Gobieruo Civil). Armañá,
sin número, 27071 LUSO.

28, Dirección Provincial del Ministerio. Principe de Ver¡¡ua,
número 54. 28006 Madrid

29. Unidad Provincial del Ministerio. Plaza de la Aduana, sin
número (edilicio del Gobierno Civil), 2.' planta-despacho 2.
29071 M~

JO. Direa:ión Provincial del Ministerio. onda de Levante,. 11, S.'
planta. 30008 Murcia.

3 \. Dirección Provincial del Ministerio. Cortes de Navarra, S, 1.0
izquierda. 31002 Pamplona (Navarra).

32. Unidad Provincial del Ministerio (Gobierno Civil). Parque de
San Lázaro, 2. 32071 Orease. .

33. Dirección Provincial del Ministerio. Plaza General Primo de
Rivera, 2 (apartado 789). 33001 Oviedo.

34. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida Casado del
Alisal, 46. 34001 Palencia.

35. Dirección Provincial del Ministerio. Alfonso XIII, 4. 3S071
Las Palma••

36. Unidad Provincial del Ministerio (Gobierno Civil). Plaza de!
España, sin número. 36002 Pontevedra. -

37. Dirección Provincial del Ministerio. Avenida de ponusal,
83-89. 3700S Salaznanta. '

38. Dirección Provincial del Ministerio. Rambla General FtaDCO.
169, 38001 Santa Cruz de Tenerife. ..

39. Dirección Provincial del Ministerio. Marqués de la Hermida,
8. 39009 Santander, .

ANEXO VII
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ANEXO IX
LocaIJdad.... __

BOE núm. 256

Medicos F_ ~
Bi_

Andalucía. Cádiz. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
Córdoba. - - -
Granada. - - -
Jaén. - - -
~~~.. - - -

- - -
Aragón. zaragoza. - - -
Asturias. Oviedo. - - -
Baleares. Palma de Mallorca. - - -
Canarias. Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife. Las Palmas. Las Palmas.

Santa Cruz de Tenerife. - - -
Cantabria. Santander. . - - -
Castilla-León. León. - León. León.

Salamanca. _ - - -
Valladolid. - - -

Castilla·La Mancha. Ciudad Real. - - -
Cataluña. Barcelona. Barcelona. - Barcelona.

Reus. - - -
Extremadura. Badajoz. - - -
Galicia. Sanllago de Compostela La Coruña. - -

Pontevedra. - - -
Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
Murcia. Murcia. - - -
Navarra. Pamplona. - - -
La Rioja. ~o. - - -
Pals Vasco. Bil o. - - -

San Sebastián. - - -
Valencia. Alicante. Valencia. - -

Valencia. - - -

ANEXO X

l. Tiempo de duración de los prograrruzs de especialización médica

E/¡pecialidad

~!ogía .. :......... .
lstS QlnlCOS . . . . . . . . . . . .

Anatomía Patológica . .

~:=~~¿~~~~~:: .
Aparato Digestivo .. .. .. ..
B.oquimica Oínica .. . .. .. .. .. .. . .. .

=°t:roJ;;..;,¡s.;;,iar. ..' .....' ...
Ciru¡ía General y del Aparato Digestivo .
Ciru¡ía Maxilofacial '" .
Cirugía Pediátrica .
Círulía Plástica y Reparadora
Cirugía Torácica ..
Dermatología M. S. y Venereología. . .
~~~~~~tri~ón.... ......: .

Geriatria ..

Hematología y Hemoterapla . ..

=~oraniiliü·Y·Cóm;.;rliáriá .
Medicina Intensiva ..
Medicina Interna ..
Medicina Nuclear , ..
Medicina Preventiva y de S. Pública .
Microbiología y PIu1uütología .. , .

~~:::!:!!!!:!.!!!!!:!!:!!!!!!!!(!!(!:!!::!:.!::
OncolO8ia lladioterápica .

I,S

2
2,4
I
2
I
I
2
1
I
2
2
1(+)
2

I (+)

I,S

2 (+)

2

2

2
1

__
(años)

2,S
4
4
2
2,6
3
2
4
4
3
4
4
3
3
3
2
4
3 (+)

. 2,S
4
3
3
S
4
I
3
2
4
4
3
3
4
4
2
3

Tola! Observaciones

4 2
4
4
4 2
S I
4 2
4
S 3
S l
S
S 4
S I
S I
S l
4 (+)

" 2
4 2
4 (+)

O 3 Medicina
Interna

4 2
4
3
S 3
S
4 S
3
3
4 2
4
S 1,6
4 -
4 2
4
4
4 2
4 2,5



BüE núm. 256 Sábado 25 octubre 1986 35937

T....

Otorrinolaringología . <O •

Pediatría y sus áreas específicas , .
Psiquiatria . .
Radiodiagnóstico ., . . . . . . . . .. ., ....
Rehabilitación . .
Reumatología '"" ., .
Traumatología y Cirugía Ortopédica ""
Urología"." "."""""" """"""" .
(+) RoUltono.

1
3

2
2
2

3
1
4
4
4
2
3

"3

4
4
4
4
4
4
5
S

2
1
l

"UNIVERSIDADES
28315 RESOLUClON de 7 de octubre de 1986, de kl

. Universidad Politécnica de Cataluña. por kl que se
corrigen errores aparecidos en la Resolución de 17 de
septiembre de 1986 (<<BoIetin Oficial del Estado» de 4
di octubre). .

Advertidos em>res en el texto remitido para la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de la mencIonada Resolución, se
transcribe a continuáción la oportuna rectificación:

Donde dice:
«TU-I04. Identificación de la plaza: Profesor Titular de Univer·

sidad (3 plazas) .
TU-lOS. Area de conocimiento: "Arquitectura y Tecnología de

Computadores"
TU-lOó. Departamento: Arquitectura de Computadores
Qase de convocatoria: concurso
Materia: Estructura de Computadores .
Centro de asi¡nación: Facultad de Informática dé Barcelona».

debe decir:
«TU-I04. TU-lOS. TU·lOó. identíficación de las plazas; Profe·

sor titular de Universídad (tres plazas).
Area de conocimiento: "Arquitectura y Tecnología de Compu.

tadores" . ' '. , .
Departamento: Arquitectura de Computadores
Clase de convocatoria: Concuno " ".
Materia: Estructura de Computadores
Centro de asipación: Facultad de Informática de Barcelollll».

Exhibición pública de kl relación d'!flnitiva de admitidos:
En la semana del 9 al 13 de diciembre de 1986.

Dia del examen:
Veinte de diciembre de 1986, sábado, a las quince horas (catorce

horas en Canarias). . .

Exhibición pública de las preguntas y respuestas aprobadas por
las Comisiones calificadoras respectivas:

En la semana del 26 de diciembre, viernes. al 31 de diciembre,
miércoles, de 1986. .

Reunión de las Comisiones calificadoras para refrendar las
preguntas y respuestas inicialmente aprobadas a la vista de las
impugnaciones que a las mismas se presenten:

Ocho de enero de 1987, jueves.

Exhibición pública de la relación provisional de resultados:
En la semana del 12 al 17 de enero de 1987.

Exhibición pública de la relación definitiva de resultados:
En la semana del 2 al 7 de febrero de 1987.

Asignación de plazas:
Once de febrero de 1987, miércoles.

Toma de posesión de las plazas adjudicadas:
Hasta el 28 de febrero de 1987. sábado.'

Nota: De conformidad con la base decimoséptima, punto dos,
la Subsecretaria de Sanidad y Consumo' 'J?uede modificar el
calendario señalado mediante resolución motivada que publicará
en el «Boletin Oficial del Estado».

Ofi
1

2. Tiempo de duración de los programas de especialización
farmacéutica

Formacióa
Especialidad

_!ka
T....

(dos)

Análisis Oínicos ............. ...... 4 4
Bioquímica Oínica ................ 4 4
Farmacia Hospitalaria ............ "." 3 3
Microbiología y Parasitología ........ 3 3

3. Tiempo de duración de I!}s . programas de especialización
qulmlca

Especialidad Formación Tola!(aao.¡

Análisis Clínicos ..... •••• » ... ..... 4 4
Bioquímica Oiniea ." ..... . ...... 4 4

4. Tíempo de duración de los programas de especialización para
Biólogos

Especialidad Formación Tola!(aao.)

Bioquímica Oínica ... .... • • • » .... 4 4
Inmunología .......... -- ....... .... 4 4

OBSERVACIONES

1: . Todos los períodos de formación genérica se realizan en un
SemclO de Cirugía General básica previamente acreditado.

2. Los años de formación básica previa se desarrollarán en los
Servicios de Medicina Interna previamente acreditados.

3. El período de formación constará de una primera fase de
formación genérica médico-<¡uitúrgica de dos años de duración y
una segunda fase de formación específica de Medicina Intensiva de
tres años.

4. La formación genérica previa se realizará en un Servicio de
Cirugía General básica previamente acreditada. En la formación
específica recibirán enseñanzas de Estomatología durante dos años.

S. Durante el primer año de residente deberán bacer el cuno
de supervisor de instalaciones radiactivas.

. 6. El período de formación genérica previa se desarrollará el
pnmer año en un Servicio de Cirut General básica y Neurología
aín~ca previa'!1~te acreditada, de iendo permanecer en cada uno
de dIchos servICiOS durante seis meses.

ANEXO XI, ,

CoIendario de las pruebuselecl1vu de resldelltes 1986-1987
.

.
Plazo de presentación de solicitudes:

;

Desde el día de la publicación de la convocátoria en el «Boletín
. clal del Estado» basta el sábado 8 de noviembre de 1986
ncluSlve. '

Exhibición pública de la relaclen provisional de admitidos:
En la semana del 17 al 22 de noviembre de 1986. • .


